RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000105, Ent. N° 7801/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la transferencia a realizar a la Asociación Cristiana de Jóvenes, en el marco del convenio suscrito con fecha 4 de agosto de 2008;

RESULTANDO: 1) que con fecha 4/8/08, el Ministerio de Turismo y Deporte y  la Asociación Cristiana de Jóvenes suscribieron un convenio cuyo objeto se fijó en establecer las bases para la planificación, elaboración y ejecución de políticas coordinadas hacia el cumplimiento del derecho a la recreación y el deporte, y específicamente el diseño e implementación del Proyecto Plaza Siglo XXI, involucrando aspectos sociales, deportivos, recreativos,  estéticos  y  de  gestión;

2) que a los efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio, se previó que el Ministerio de Turismo y Deporte transfiera a la Asociación  Cristiana  de  Jóvenes  la  suma  de  $  25.000.000;

3) que por Resolución de fecha 30/12/08, este Tribunal no formuló observaciones al convenio suscrito, cometiendo la intervención del gasto indicado a la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte, una vez que el Poder Ejecutivo dictara la Resolución correspondiente; previéndose que deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 115 del TOCAF (hoy  Artículo  132  de  dicho  cuerpo normativo);

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 26/1/09, se dispuso la transferencia de $ 25.000.000 a Asociación Cristiana de Jóvenes, a los efectos de ejecutar el Proyecto Plaza Siglo XXI;

5)  que   por   convenio   suscrito   con  fecha  28/9/09, 
ambas partes acordaron las bases para adaptar y ejecutar los contenidos desarrollados en el Modelo de Plaza Siglo XXI a la realidad de la Plaza de Deportes Nº 7;

6) que en ese marco, el Ministerio de Turismo y Deporte se comprometió a aportar los fondos demandados para la ejecución del proyecto; al tiempo que la ACJ se comprometió a ser la responsable, conjuntamente con el Ministerio de Turismo y Deporte de la administración de los fondos transferidos, compartiendo la conducción, ejecución y control del proyecto;

7) que por esta actuación la ACJ percibirá un 3% de los fondos transferidos, así como $ 2.149.000 por gastos directos operativos; constituyéndose una Comisión Técnica integrada por representantes de cada una de las instituciones parte del acuerdo; 

8) que el vencimiento del plazo del convenio indicado se estableció en el 31/12/12; 
9) que en esta oportunidad, se remite nota de la Dirección de Infraestructura y Administración General de la Dirección Nacional de Deporte, de fecha 28/11/12, por intermedio de la cual se solicita la transferencia de $ 25.000.000 a la Asociación Cristiana de Jóvenes, a los efectos de poder continuar con el Proyecto de Plazas del Siglo XXI;

10)   que    se    adjunta    Documento   de   Afectación 

 Nº 001191, de fecha 28/11/12, la erogación de $ 25.000.000 se imputa con cargo al Inciso 09, Programa 282, Proyecto 973, Objeto del  Gasto 591 “Otras transferencias corrientes”, Financiamiento 1.1 Rentas Generales;

11) que  por  nota  de  la  Dirección  Nacional  de Deporte, de  fecha  29/11/12,  se  indica  que  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  Artículo  132  del  TOCAF,  de  la  partida  oportunamente  transferida  de  $ 25.000.000, resta un saldo de $ 19.151.155 por rendir, el que se encuentra depositado en la cuenta del BROU Nº 179-0034587, en espera de 
recibir nueva partida como complemento y proceder luego a la firma del contrato de obra con la empresa seleccionada luego de la segunda convocatoria;

12) que por Resolución del Poder Ejecutivo, se autoriza el gasto de hasta $ 25.000.000, previéndose que la ACJ deberá rendir cuenta en forma documentada en el plazo previsto en el Artículo 132 del TOCAF y de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.866, de 21 de marzo de 2005 suprimió el Ministerio de Deporte y Juventud, y estableció que el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido por el inciso 2 del Artículo 174 de la Constitución de la República, “redistribuirá las atribuciones y competencias del Ministerio que se suprime entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Turismo, que pasará a denominarse Ministerio de Turismo y Deporte”; 

2) que el Artículo 15 de la misma Ley creó la Dirección Nacional de Deporte como Unidad Ejecutora 002 del Programa 002, cometiendo la “Formulación, ejecución supervisión y evaluación de planes en materia de deporte y evaluación de planes de materia de deporte e instrumentación de la política en la materia” manteniendo las competencias asignadas al Ministerio de Deporte y Juventud en el área de deportes, en cuanto  corresponda  a  su  estructura  orgánica  y  posición  institucional;

3) que el Artículo 2 del Decreto 260/005 de fecha 26 de agosto de 2005 estableció que la competencia en materia de deporte que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 85 de la Ley 17.243 y su Decreto Reglamentario 371/000, pertenecía al ex Ministerio de Deporte y Juventud, será ejercida por la Dirección Nacional de Deporte del Ministerio de Turismo y Deporte (Programa 002 – UE 009); 

4) que   en   virtud   de   lo   indicado,   la   presente 
transferencia    y    el    convenio    oportunamente    suscrito    se    adecuan   a   
las competencias del Ministerio de Turismo y Deporte;

5) que tal como fuera indicado por este Tribunal en Resolución de fecha 30/12/08, la contratación directa con la Asociación Cristiana de Jóvenes se fundamenta en lo dispuesto por el numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;  

6) que si bien el convenio venció el pasado 31/12/12, los antecedentes relativos a la remisión de fondos fueron remitidos a la intervención de este Tribunal con fecha 28/12/12;

7) que en esencia, la presente transferencia a la Asociación Cristiana de Jóvenes implica la ampliación del convenio originario, el que se ajustó de acuerdo con lo dispuesto por ambas partes en el convenio suscrito con fecha 28/9/09;

8) que la presente ampliación de convenio se ajusta a lo previsto en los incisos 2) y 3) del Artículo 74 del TOCAF, en la medida que se cuenta con acuerdo de ambas partes y la suma ampliada no supera el 100% del monto originario;

9) que sin perjuicio de ello, a los efectos de la gestión de los montos transferidos en el marco del acuerdo, correspondería que el Ministerio de Turismo y Deporte y la Asociación Cristiana de Jóvenes suscribieran nuevo convenio de gestión del Proyecto Plaza Siglo XXI, y en particular, para la gestión de la Plaza de Deportes Nº 7, dando un marco jurídico vigente a la implementación del proyecto previsto, principalmente en lo relativo a los mecanismos y plazos de ejecución; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer   a    la    Contadora   Delegada   la   intervención   del  gasto   de   $  25.000.000,   previo   control   de   su   imputación   con   cargo   a 
grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 132 del TOCAF y de lo indicado  en  el  Considerando  7)  de  la  presente; 

2) Téngase  presente  lo  expresado  en  el  precedente  Considerando  9);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones”.
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